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vieren vinculados antes de esa fecha tendrán derecho a continuar percibiendo las mismas 
prestaciones sociales que existían a 31 de diciembre de 1990.

Artículo 5°. A partir del l° de enero de 2008, el Director del Fondo de Garantías de 
Entidades Cooperativas –Fogacoop–, el Presidente del Fondo Nacional de Ahorro –FNA– y 
el Presidente de la Empresa Territorial para la Salud –Etesa– tendrán un sueldo básico men-
sual de diez millones doscientos tres mil quinientos cuarenta y seis pesos ($10.203.546) 
moneda corriente.

El Director del Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas –Fogacoop– tendrá dere-
cho a las prestaciones y factores de salario de los empleados públicos de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público del nivel nacional.

Artículo 6°. El Director del Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas –Fogacoop–, 
el Presidente del Fondo Nacional de Ahorro –FNA–, el Presidente de la Empresa Colom-
biana de Vías Férreas –Ferrovías– en Liquidación y el Presidente de la Empresa Territorial 
para la Salud –Etesa– tendrán derecho a la Prima Técnica a que se refiere el Decreto 1624 
de 1991 y demás normas que lo modifiquen o adicionen.

Artículo 7°. Los Gerentes o Presidentes liquidadores de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta, directas e indirectas del orden 
nacional, sometidas al régimen de dichas empresas, devengarán la remuneración asignada 
para el empleo de Gerente o Presidente de la respectiva entidad liquidada, antes de ser 
ordenada su supresión y liquidación.

Artículo 8°. Los viáticos que reciban los funcionarios y trabajadores en comisión sólo 
constituyen factor salarial cuando se han percibido por un término superior a ciento ochenta 
días en el último año de servicio, conforme a lo estipulado por el literal i) del artículo 45 
del Decreto 1045 de 1978 y para las prestaciones allí previstas.

Artículo 9°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 10. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 601 de 2007 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 645 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se fija la escala salarial para los empleados públicos del Congreso Nacional 
y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2008, fíjase la siguiente escala de asignación 

básica para los empleos del Senado de la República y de la Cámara de Representantes con-
templados en la Ley 5ª de 1992 y demás disposiciones que la modifiquen o sustituyan.

GRADO ASIGNACION BASICA
01    838.367
02    933.588
03 1.014.963
04 1.315.121
05 1.578.660
06 1.861.899
07 2.042.986
08 2.291.547
09 2.480.598
10 2.721.755
11 2.904.458
12 4.234.292

Parágrafo. Los empleados públicos del Congreso a que se refiere el presente artículo, 
disfrutarán de las asignaciones básicas señaladas en él y sus prestaciones y primas serán 
las mismas de los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del nivel 
nacional.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2008 los Secretarios Generales del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes Grado 14 devengarán como asignación básica 
mensual total la suma equivalente a ocho millones diecisiete mil cuatrocientos ocho pesos 
($ 8.017.408) moneda corriente.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2008, el Director General del Senado de la Re-
pública Grado 14 tendrá una asignación básica mensual total de ocho millones diecisiete mil 
cuatrocientos ocho pesos ($8.017.408) moneda corriente, y el Director Administrativo de la 
Cámara Grado 13 tendrá una asignación básica mensual total de cinco millones trescientos 
setenta y tres mil novecientos setenta y tres pesos ($5.373.973) moneda corriente.

Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2008, los Subsecretarios Generales Grado 12 
y los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes Grado 12 de 
ambas corporaciones devengarán como asignación básica mensual total la suma equiva-
lente a seis millones doscientos ochenta y tres mil cuatrocientos setenta pesos ($6.283.470) 
moneda corriente.

Artículo 5°. A partir del 1° de enero de 2008, los Secretarios Generales de ambas Corpo-
raciones tendrán derecho a percibir una prima mensual de gestión, equivalente a un millón 
nueve mil doscientos cincuenta y nueve pesos ($1.009.259) moneda corriente.

Para los Subsecretarios Generales del Senado de la República y de la Cámara de Re-
presentantes, los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes 
de ambas Corporaciones la prima mensual de gestión será equivalente a ochocientos 
veintisiete mil novecientos noventa y siete pesos ($827.997) moneda corriente, y para el 
Director General del Senado de la República, corresponderá a ochocientos veintiséis mil 
ciento cincuenta y cuatro pesos ($ 826.154) moneda corriente.

Para los Subsecretarios Auxiliares de ambas Corporaciones, la prima mensual de gestión 
será equivalente a ochocientos veintisiete mil quinientos cincuenta y un pesos ($827.551) 
moneda corriente.

Para los Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales permanentes de 
ambas Corporaciones, los Jefes de Sección de Relatoría y Sección de Grabación de las dos 
Corporaciones y el Jefe de Sección de Leyes del Senado de la República, la prima mensual 
de gestión será equivalente a la diferencia entre la asignación básica de dichos cargos y 
el cincuenta por ciento (50%) del valor que devenguen los Secretarios de las Comisiones 
Constitucionales y Legales Permanentes Grado 12 por concepto de asignación básica y 
Prima de Gestión.

La diferencia entre el resultado del cincuenta por ciento (50%) de la asignación básica 
mensual más la prima de gestión de los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y 
Legales Permanentes Grado 12 y la que corresponde a los empleos a que se refiere el inciso 
anterior como factor para el 2008, se continuará reconociendo.

Parágrafo. En ningún caso la prima de gestión de que trata el presente artículo constituirá 
factor salarial, para ningún efecto legal.

Artículo 6°. El Secretario General del Senado de la República y de la Cámara de Re-
presentantes, los Subsecretarios Generales, los Directores Administrativos, los Secretarios 
Generales y Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes del 
Congreso de la República tendrán derecho a la prima técnica de que tratan los Decretos 
1661 y 2573 de 1991 y demás normas que los modifiquen o adicionen.

Artículo 7°. Los Secretarios Generales del Senado de la República y Cámara de Re-
presentantes Grado 14, Subsecretarios Generales Grado 12, Secretarios de las Comisiones 
Constitucionales y legales Permanentes Grado 12, Subsecretarios de las Comisiones Cons-
titucionales y Legales Permanentes y Subsecretarios Auxiliares de ambas Corporaciones, 
tendrán derecho a percibir, en las mismas condiciones, la bonificación de dirección a que 
se refiere el Decreto 3150 de 2005, liquidada sobre la asignación básica mensual que les 
corresponda a los funcionarios de que trata el presente artículo.

Los funcionarios señalados en el inciso anterior, tendrán derecho a percibir además de 
esta bonificación, los beneficios a que se refiere el artículo 8° de este decreto.

Artículo 8°. Los empleados públicos del Congreso a que se refiere el artículo 3° del 
presente decreto tendrán derecho, únicamente a las primas de servicios, de vacaciones, de 
navidad y a la bonificación por servicios prestados establecidas para los empleados de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público a nivel nacional, a la prima de gestión y prima técnica de 
que tratan los artículos 5° y 6° del presente decreto, respectivamente. No podrán disfrutar 
de ninguna otra prima, auxilio, subsidio, bonificación o cualquier otra clase de emolumento, 
que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

Artículo 9°. Los empleados que pertenecían a la planta de personal de las Leyes 52 de 
1978 y 28 de 1983 y pasaron a ocupar cargos en la planta de personal fijada por la Ley 5ª de 
1992, continuarán devengando las primas y prestaciones sociales que venían disfrutando.

Artículo 10. El derecho al pago de la prima semestral de que trata el parágrafo del 
artículo 2° de la Ley 55 de 1987 solo se aplicará a los empleados de que trata el artículo 
9° del presente decreto.

Artículo 11. El subsidio de alimentación para los empleados del Congreso que devenguen 
asignaciones básicas mensuales no superiores a un millón cincuenta mil ciento veintisiete 
pesos ($1.050.127) moneda corriente, será de treinta y siete mil quinientos treinta y tres 
pesos ($37.533) moneda corriente mensuales o proporcional al tiempo servido.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia o suspendido en el ejercicio del cargo. Tampoco se tendrá 
derecho al subsidio cuando la entidad suministre la alimentación al empleado.

Artículo 12. El valor de los viáticos para los miembros y empleados del Congreso será 
el que determine el Gobierno Nacional para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva 
del orden nacional.

Artículo 13. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 14. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o institu-
ciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.
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Artículo 15. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga los 
Decretos 602 y 2638 de 2007 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 646 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se fijan los auxilios de alimentación y transporte para algunos funcionarios 
del Ministerio de Comunicaciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. El personal del Ministerio de Comunicaciones que desempeñe funciones 

propias de las estaciones monitoras o que labore en el mismo sitio en que ellas se encuentran, 
así como los demás empleados de dicho Ministerio que devenguen asignaciones básicas 
mensuales no superiores a un millón cincuenta mil ciento veintisiete pesos ($1.050.127) 
moneda corriente tendrán derecho a un auxilio de alimentación de cincuenta y siete mil 
ochocientos ochenta y dos pesos ($57.882) moneda corriente mensuales.

Cuando el funcionario se encuentre en uso de licencia o en disfrute de vacaciones o 
suspendido en el ejercicio del cargo tendrá derecho al reconocimiento y pago del auxilio 
de alimentación en forma proporcional al tiempo servido durante el mes.

Si el Ministerio suministra la alimentación, no habrá lugar a este reconocimiento.
Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2008, los funcionarios que laboren en las estaciones 

monitoras y que desempeñen el cargo de Celador Código 5320, cualquiera que sea el Grado 
de remuneración, tendrán derecho a un auxilio de transporte intermunicipal de sesenta y seis 
mil trescientos ochenta y cinco pesos ($66.385) moneda corriente mensuales.

Si el Ministerio suministra el transporte, no habrá lugar a este reconocimiento.
Artículo 3°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-

tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 603 de 2007 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
La Ministra de Comunicaciones,

María del Rosario Guerra de la Espriella.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 647 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República y se dictan otras disposiciones  

en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, 
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2008, fíjanse las siguientes escalas de asignación 
básica mensual para los empleos correspondientes al Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República:

GRADO 
SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ASISTENCIAL

01 3.699.351 2.826.848 1.522.541 1.057.616 714.610
02 3.909.587 2.990.969 1.600.639 1.121.464 758.448
03 4.133.813 3.161.235 1.695.344 1.174.654 804.603
04 4.370.817 3.341.469 1.779.485 1235.535 832.257
05 3.532.232 1.883.762 1.311.190 863.344
06 3.699.351 1.980.505 1.390.557 915.790
07 3.909.587 2.098.110 1.459.169 968.167

GRADO 
SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ASISTENCIAL

08 4.133.813 2.216.398 998.255
09 4.370.817 2.302.446 1.057.616
10 4.624.143 2.434.491 1.121.464
11 4.895.205 2.573.132 1.174.654
12 5.179.188 2.722.231 1.235.535
13 5.437.852 1.311.190
14 5.758.331 1.390.557
15 1.459.169
16 1.522.541
17 1.600.639

 
Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 

columna fija los Grados de asignación básica que corresponden a las distintas denomina-
ciones de empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas 
mensuales para cada Grado y nivel.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 2°. A partir del 1 ° de enero de 2008, el Presidente de la República devengará, 
en todo tiempo, una asignación básica igual a la que devenguen los miembros del Congreso 
de la República y el doble de los Gastos de Representación que estos perciban.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2008, la remuneración mensual del Vicepresi-
dente de la República será de catorce millones seiscientos cincuenta y ocho mil seiscientos 
sesenta y cinco pesos ($14.658.665) moneda corriente, discriminados así:

Concepto Valor mensual
Asignación básica    4.016.474
Prima de Dirección    3.518.080
Gastos de representación    7.124.111
Valor total 14.658.665

La Prima de Dirección no constituye factor salarial para ningún efecto.
Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2008, la remuneración mensual del Director del 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República será la establecida por las 
disposiciones legales para los Directores de Departamento Administrativo en los mismos 
términos, condiciones y cuantías.

Parágrafo. La remuneración de los empleos del Alto Comisionado en la Consejería 
Presidencial para la Paz, Alto Consejero Presidencial, Ministro Consejero Presidencial y 
Secretario Privado de la Presidencia de la República, será la misma que por todo concepto 
perciba el empleo de Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República.

Quienes desempeñen estos empleos podrán optar por la prima técnica por estudios de 
formación avanzada y experiencia altamente calificada, en los mismos términos y con-
diciones señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demás 
disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

La Prima Técnica, en este caso, es incompatible con la Prima de Dirección y se otorga-
rá como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación. El 
cambio surtirá efecto una vez se expida por la autoridad competente el acto administrativo 
correspondiente.

Artículo 5°. A partir del 1° de enero de 2008, la remuneración mensual del Subdirector 
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República será la establecida por 
las disposiciones legales para los Subdirectores de Departamento Administrativo en los 
mismos términos, condiciones y cuantías.

Artículo 6°. A partir del 1° de enero de 2008, la remuneración mensual de los cargos de 
Secretario de la Presidencia de la República, Consejero Presidencial y Director de Programa 
Presidencial, será equivalente a la que corresponda al cargo de Subdirector de Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República.

Artículo 7°. A partir del 1° de enero de 2008, la remuneración mensual de los cargos de 
Secretario de Despacho, Código 5550 que desempeñen sus funciones en el Despacho del 
Presidente de la República, del Director del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, de la Secretaría Privada, de la Secretaría Jurídica, será de dos millones 
quinientos setenta y tres mil ciento treinta y dos pesos ($2.573.132) moneda corriente.

Artículo 8°. A partir del 1° de enero de 2008, los Asesores 2210-14, 2210-13, 2210-10, 
2210-09, 2210-07, 2210-06, 2210-05, 2210-03 y 2210-01, el Asesor Político del Despacho 
del Director 2205-14, los Jefes de Oficina y de Area del Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República tendrán derecho, previa autorización del Director de dicho 
Departamento, a la Prima Técnica prevista en el Decreto 1624 de 1991 y demás disposiciones 
que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

Parágrafo: Los empleos de Asesor Grados 13 y 14 de la Presidencia de la República, 
continuarán percibiendo en las mismas condiciones y cuantía, la bonificación de dirección 
establecida en el Decreto 3150 de septiembre 8 de 2005 y demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan.

Artículo 9°. Los empleos a que se refieren los artículos 5°, 6° y 8° de este decreto, que 
tengan asignada prima técnica automática en virtud a lo establecido en el Decreto 1624 de 
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